
 

 

 

FACULTADES DE CADA AREA. 

AREA: TESORERIA 

FUNDAMENTO LEGAL: 

ESTATUTOS GENERALES DEL PARTIDO ACCION NACIONAL  

ARTICULO 79: 

Las Tesorerías Estatales son los órganos responsables de todos los recursos que reciban por 

concepto de financiamiento público federal local donativos aportaciones privadas y otros que 

ingresen a las cuentas estatales del Partido. Estarán a cargo de un Tesorero Estatal. Los Tesoreros 

Estatales quienes podrán ser auxiliados en sus funciones por un cuerpo técnico tendrán las 

siguientes atribuciones: 

a) Recibir distribuir fiscalizar y comprobar los recursos a los que referencia el párrafo anterior. 

b) Fiscalizar el cumplimiento del gasto por rubros a nivel estatal y municipal. 

c) Proponer adecuaciones a los manuales lineamientos o normas en relación con el cumplimiento 

de los dos incisos anteriores. 

d) Presentar al órgano electoral que señale la ley los informes trimestrales y anuales de ingresos y 

egresos y los informes por precampañas y campañas electorales locales. 

e) Coadyuvar en todo momento con la Tesorería Nacional para la presentación de los informes 

trimestrales y anuales de ingresos y egresos y los informes por precampañas y campañas 

electorales federales. 

f) Presentar ante el Comité Directivo Estatal y el Consejo Estatal para su discusión y aprobación en 

su caso, el informe sobre la distribución general y aplicación del financiamiento público federal y 

local que corresponda a los Comités Directivos Municipales. 

g) Coadyuvar en la gestión y desarrollo de los órganos estatales y municipales encargados de la 

administración y recursos del Partido. 

h) Asegurarse de la procedencia lícita de donativos y aportaciones privadas. 

i) Atender con oportunidad y diligencia los requerimientos de información que para el ejercicio de 

sus funciones le presente la Comisión de Vigilancia del Consejo Estatal y 

j) Las demás que marquen los Estatutos y los reglamentos. 

 



 

 

 

 

REGLAMENTO DE  ÓRGANOS ESTATALES Y MUNICIPALES 

ARTICULO 78: 

 La tesorería estatal es la única instancia de administración de los recursos físicos, materiales y 

financieros del partido en el Estado y estará a cargo de un tesorero designado por el Consejo 

Estatal a propuesta del presidente. 

ARTICULO 81: 

La persona titular de la tesorería estatal tendrá las siguientes atribuciones: 

 a) Verificar el monto de recursos de financiamiento público que la tesorería nacional y las 

autoridades locales electorales entreguen al Partido y que el mismo se ajuste a las disposiciones 

legales y sea distribuido conforme a lo aprobado por el Consejo Estatal atendiendo a criterios de 

competitividad electoral en la elección local inmediata anterior, número de militantes y al listado 

nominal de electores. 

 b) Entregar a la autoridad local electoral el informe anual, de precampañas y de campañas en los 

tiempos previstos por la ley. 

 c) Cumplir en tiempo y forma con todos los requerimientos que haga la tesorería nacional, 

comisión de vigilancia estatal y nacional así como de las autoridades fiscalizadoras electorales. 

 d) Elaborar y presentar a la tesorería nacional para su aprobación, el manual de administración 

del Comité Directivo Estatal que contenga los lineamientos, procedimientos y en general la 

normatividad contable, con bases técnicas y legales para el empleo y aplicación de los recursos 

financieros, así como para la presentación de los informes correspondientes. Este Manual deberá 

presentarse a la tesorería nacional, en los primeros 30 días de iniciarse una nueva administración. 

e) Calcular y distribuir las cantidades del financiamiento público federal que le correspondan al 

Comité Directivo Estatal y a los comités directivos municipales. 

 f) Presentar al Consejo Estatal para su aprobación, en el primer trimestre de cada año, el proyecto 

de presupuesto de ingreso y gasto. En caso de no ser aprobado, aplicarán los criterios 

presupuestales del año inmediato anterior. 

g) Será responsable del buen funcionamiento de las oficinas del Comité Directivo Estatal, así como 

de supervisar y controlar al personal administrativo y de servicios. 

h) Mantener al día los estados financieros, y semestralmente, en enero y julio de cada año, 

presentar al Consejo Estatal un informe de los ingresos y egresos. 



 

 

 

 i) Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, laborales, de seguridad social, mercantiles y 

administrativas del Partido. 

j) Proponer estrategias para conseguir y administrar eficientemente los recursos económicos 

cumpliendo los requisitos de la legislación aplicable. 

k) Orientar y supervisar a las tesorerías municipales para su adecuado funcionamiento, en especial 

para organizar el cobro de las cuotas estatutarias a los militantes del Partido. 

 l) Regularizar y llevar el registro y control de los bienes muebles e inmuebles del Partido en la 

entidad y 

 m) Las demás que le encomiende el presidente del Comité. 

 


